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MOP Atacama destaca avances en contratos de conservación
y refuerza continuidad de la red vial en la región
· Desde la Seremi señalaron que los contratos globales en la región se encuentran en distintas etapas administrativas, avanzando conforme a los
procesos establecidos para asegurar la mantención de la red vial.

· En el marco del análisis nacional dado a conocer por el Ministerio de Obras Públicas respecto al estado de los contratos de conservación de la red vial,

desde la Seremi del MOP Atacama informaron que, a nivel regional, se registran avances concretos en la gestión de estos contratos, manteniendo una
cartera activa en desarrollo.

De acuerdo con los antecedentes

entregados por la Dirección de
Vialidad, para el año 2026 la
región cuenta con siete contra-

tos globales mixtos, los cuales se encuen-
tran en distintas etapas administrativas. De

estos, tres ya han sido publicados en el Dia-
rio Oficial, dos se encuentran en proceso
de publicación y otros dos avanzan en trá-
mites administrativos para dar inicio a sus
respectivas licitaciones.

El Seremi (s) de Obras Públicas de Ata-
cama, Víctor Herrera Werner, destacó el
trabajo que se está desarrollando en la re-
gión, señalando que "como Ministerio de
Obras Públicas, estamos impulsando acti-
vamente los procesos necesarios para ase-
gurar la atención de la red vial de cami-
nos en Atacama. Hoy contamos con una
cartera en desarrollo, con avances concre-
tos en sus distintas etapas, lo que nos per-
mite proyectar una adecuada mantención
de esta red vial en beneficio de las comu-
nidades".

La autoridad agregó que estos procesos
responden a los tiempos propios de la ad-
ministración pública, los que consideran
etapas técnicas y administrativas necesa-
rias para resguardar el buen uso de los re-
cursos y la correcta ejecución de las obras.

Desde la Dirección de Vialidad, su Di-
rector Regional,Jorge Gutiérrez Infanta

expreso que "la conservación de la red vial
es una prioridad, especialmente conside-
rando su importancia para la conectividad
de sectores rurales, por lo que se continua-
rá trabajando de manera coordinada para
asegurar su continuidad y adecuado esta-
do en la región".
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EXTRACTO
Por sentencia ejecutoriada del Segundo Juzgado de Letras de

Vallenar, de fecha 13 de marzo del 2026, en causa Rol Nº V-392-
2025, se declaró la interdicción definitiva de doña EMILIA OLGA
GUAJARDO CORROTEA, cédula nacional de identidad Nº3.704.829-1, y
se nombra en calidad de curador definitivo de los bienes y la persona de

la interdicta, a su hija doña ERIKA MERCY SALAZAR GUAJARDO, cédula
nacional de identidad Nº9.835.106-4. Causa rol V-392-2025. Vallenar
a 13 de abril del 2026 .-

Maureen Debla González Garcia
SecretarioPJUD
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